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"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD" 

ACUERDO REGIONAL N° 134-2020-GRJ/CR 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada a los 21 días del mes de abril 
de 2020, en la Sala Virtual de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, 
señalan que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de 
derecho público que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; 
Que, el Artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
Que, el Artículo 109° del Reglamento Interno del Consejo Regional establece que las Consejeras y 
Consejeros, Comisiones de Consejeros Regionales y el Consejo Regional, pueden solicitar por 
escrito, directamente o a través del Presidencia Regional, las informaciones y/o documentación que 
requieran de los funcionarios de la región, los mismos que deberán cumplir con dicho requerimiento 
dentro del plazo que le fije el solicitante, que no debe ser menor de dos días, ni exceder de cinco 
días hábiles, bajo responsabilidad administrativa, civil y penal. 
Que, el Consejero Saúl Arcos Galván, señala que todos los gerentes y subgerentes deben 
responder las llamadas telefónicas de parte de los Consejeros Regionales, debido a que se 
encuentran en un estado de emergencia, además cabe precisar que el único gerente que responde 
el celular es el Gerente de Desarrollo Social. Por lo que es necesario que se solicite que el Gerente 
General disponga a sus funcionarios a la atención telefónica de los Consejeros Regionales. 
Que, el Pleno del Consejo acuerda realizar dicha solicitud a Gerencia General Regional en merito a 
encontrarnos en un estado de emergencia nacional que establece la inamovilidad total por lo que es 
necesario realizar coordinaciones conjuntas ya sea de forma virtual en beneficio de la población. 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros, emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: SOLICITAR, a Gerencia General Regional disponga que los Gerentes, 
Subgerentes y Directores del Gobierno Regional de Junín, informen de manera telefónica y virtual 
los requerimientos del Consejo Regional en el trabajo remoto que vienen desarrollando durante el 
Estado de Emergencia Nacional. 
Dado en la Sala Virtual del Gobierno Regional de Junín a los, 21 días del mes de Abril del año dos 
mil veinte. 

Regístrese, Comuníquese Cúm lose. 
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